INFORMACIÓN RELATIVA AL LISTADO DE PUNTUACIONES DEFINITIVAS

1.- PUNTUACIONES OTORGADAS
Se recuerda que no se ha baremado ninguna solicitud con autobaremo inferior a 72,44 puntos totales, con excepción de:

- Las solicitudes de la fase primera, se han baremado a todos los participantes admitidos.

- Las solicitudes admitidas al cupo de reserva de personas con discapacidad., igualmente se han baremado en su totalidad.
Por tanto, no figuran en el listado, al no haber sido baremados, los participantes en fase segunda (no incluidos en el cupo de reserva de discapacidad) o tercera, con puntuación autobaremada inferior a 72.44 puntos.

La Comisión de Baremación ha hecho una estimación para baremar hasta esta puntuación, considerando que se ha obtenido con puntuación definitiva (por encima de 72.44 puntos totales), un número de solicitudes suficiente para  poder adjudicar todas las oficinas convocadas para las fases primera y segunda del concurso.
 Si a lo largo del procedimiento del concurso, no se adjudicasen todas las oficinas de farmacia con los baremados definitivos hasta 72.44 puntos totales; se continuaría baremando las solicitudes con un autobaremo inferior a esta puntuación, en el número suficiente para terminar de adjudicar la totalidad de las farmacias convocadas.
Por todo lo anterior, en ningún caso será llamado al acto de conformidad que se convoca, para ratificar una adjudicación de oficina de farmacia, a ningún participante de fase segunda, con puntuación baremada definitiva, inferior a 72.44 puntos totales (con la salvedad, ya señalada, de los participantes en cupo de personas con discapacidad).
2.- CRITERIOS SOBRE DESEMPATES

Atendiendo a lo establecido en el artículo 7.2 f) de la Orden de 8 de abril de 2010, se ha procedido a establecer el orden de prioridad de las solicitudes, con empate en sus puntuaciones. 

En los casos de igualdad de puntuación en todos los apartados( A, B y C) del baremo, el desempate se ha establecido conforme al orden alfabético de apellidos, comenzando con la letra “A”, conforme a la Resolución de 22 de febrero de 2010, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo por el que se determina el orden de actuación de aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente Resolución y que se celebren durante el año. 

